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Introducción 

1. En la Declaración y Plan de Acción de Lima en materia de desarrollo  indus- 

trial  y cooperación (ID/CONF.3/31,   cap.  IV) se considera la  cuestión de   los 

arreglos  institucionales relativos a la ONUDI en los párrafos 63 a 7'j de la 

sección V.    Se  recomendó que  se ampliaran el alcance y las  funciones de  la 

ONUDI  y se robustecieran sus mecanismos orgánicos y ce  señaló  que el  informe 

del  Comité Ad Hoc sobre la Estrategia a Largo Plazo de la ONUDI   (ID/B/142), 

las  resoluciones del  sexto periodo  extraordinario de sesiones de la Asamblea 

General,-'   y la Declaración de Lima debían formar la base sobre  la que  se 

asentaran el papel y las actividades de la ONUDI.    En el presente  informe se 

describen brevemente las medidas que  se han adoptado desde   1975 a  fin de 

fortalecer los arreglos institucionales de la ONUDI. 

Transformación de la ONUDI  en organismo especializado 

2. La Segunda Conferencia General de la ONUDI recomendó que la Organización 

fuera transformada en un organismo especializado?    tras prolongadas negocia- 

ciones,  la Constitución de la ONUDI  fue aprobada el 8 de abril de  1979 en 

Viena,  en la segunda reunión de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Establecimiento de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Industrial como Organismo Especializado.    Para mediados de noviembre de  1979, 

más de 50 países habían firnado dicho documento y estaban iniciando procedi- 

mientos de ratificación. 

Arreglos provisionales para una mayor autonomía 

3. La Segunda Conferencia General de la ONUDI recomendó también que, hasta 

tanto  se llevara a efecto la transformación de la ONUDI en un organismo espe- 

cializado,  se debían establecer arreglos provisionales con respecto a una 

mayor autonomía de la Organización.    El  25 de abril de  1977,   el Secretario 

General Adjunto de Administración y Gestión, en nombre del Secretario General, 

aprobó varias disposiciones encaminadas a dar a la ONUDI un mayor grado de 

autonomía en el nombramiento, ascenso y asignación de destino de determinadas 

categorías de funcionarios del cuadro orgánico,  comprendidos los asesores 

i/   Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexto período extraor- 
dinario de sesiones. Suplemento N*  1. 
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interregionales,  los asesores técnicos especiales y todo el demás personal de 

proyectos de cooperación técnica.    Asimismo,  se han creado  en la ONÌJDI  un 

Comité de Nombramiento y Ascensos, una Junta Mixta de Apelación y un Comité 

Mixto de Disciplina.    Sin embargo,  el nombramiento de funcionarios del  cuadro 

orgánico a niveles superiores a la categoría P-4 o por  períodos    de   servicio 

de más de dos años sigue siendo hecho por el Secretario General  sobre  la base 

de recomendaciones presentadas,  por conducto del Director Ejecutivo,  a la 

Junta de Nombramientos y Ascensos en la Sede de las Naciones Unidas.     No  se 

han introducido arreglos para conceder a  la ONUDI una mayor autonomía  en cues- 

tiones  financieras^    así por ejemplo,   el  presupuesto por programas para 

I98O-I98I   está integrado al presupuesto por programas de todas las  Naciones 

Unidas. 

Establecimiento del Fondo de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial   fFNUDI) 

4. El  establecimiento del FNUDI,  recomendado en el  párrafo 72 de  la 

Declaración de Lima,  se efectuó en virtud de la resolución 31/202 de la 

Asamblea General, de 22 de diciembre de  1976, y el Fondo inició sus  opera- 

ciones el  1« de enero de 1978 ciñéndose a los procedimientos generales fijados 

por la Asamblea General en la resolución 31/203, de 22 de diciembre de  1976, 

y a un programa inicial de actividades para  I978 aprobado por la Comisión 

Permanente de la Junta de Desarrollo Industrial en su noveno período de 

sesiones.    Aunque el nivel de recursos del FNUDI  está todavía muy    debajo del 

nivel anual deseable de 50 millones de dólares aprobado por la Junta de 

Desarrollo Industrial en su  11a período de sesiones, y suscrito posterior- 

mente por la Asamblea General en la resolución 32/166,  de  I9 de diciembre de 

1977»  se ha registrado, no obstante, algún aumento de las contribuciones al 

FNUDI y se han tomado varias iniciativas en nueve esferas de programa priori- 

tarias aprobadas por la Junta de Desarrollo Industrial. 

Relaciones con las organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas 

5. Las medidas adoptadas por la ONUDI en cumplimiento de su función central 

de coordinación en la esfeis1 deL^desarrollo industrial dentro del sistema de 

las Naciones Unidas, se describen en un documento separado sobre coordinación 

presentado a la Tercera Conferencia General de la ONUDI en relación con el 

tema 6 a) del programa (ID/CONP.4/IO). 
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Sistema de consultas 

6. En el  párrafo 66 de la Declaración y Plan de Acción de Lima se pide a la 

ONUDI que  incluya entre sus actividades un sistema de consultas continuas en 

los planos global, regional y sectorial para facilitar el redespliegue de 

ciertas capacidades productivas existentes en países desarrollados,  en confor- 

midad con el párrafo 61  d) del Plan de Acción.    El desarrollo de este sistema 

se describe detalladamente en documentos separados presentados a la conside- 

ración de la Tercera Conferencia General en virtud del  tema 5  e)  de  su programa 

(ID/CONF.4/6 e ID/cONF.4/12).    En estos documentos se examinan los arreglos 

institucionales y las necesidades,  y se proponen nuevas medidas para su consi- 

deración por la Tercera Conferencia General. 

Recomendaciones del Comité Ad Hoc sobre una 
Estrategia a Largo Plazo 

7. El Comité Ad Hoc sobre una Estrategia a Largo Plazo de la ONUDI   fue esta- 

blecido por la JDI en su séptimo periodo de  sesiones por resolución 38   (Vil)? 

el Comité presentó a la JDI, en su octavo periodo de sesiones, un informe y 

las recomendaciones aprobadas por el Comité el  11  de marzo de 1974«    La JDI 

hizo suyas  las conclusiones y recomendaciones del informe y pidió que las 

partes pertinentes del mismo, así  como el  informe del Grupo de Expertos de 

Alto Nivel  sobre una Estrategia a Largo Plazo de la ONUDI,  se presentase a la 

Segurda Conferencia General de la ONUDI. 

8. Las recomendaciones del Comité Ad Hoc abarcaban estrategias y políticas 

industriales,  información industrial, actividades operacionales, actividades 

de promoción, la función coordinadora central de la ONUDI, y las necesidades 

orgánicas y financieras.    Estos dos últimos temas se tratan también en este 

documento  o en otros de los documentos presentados a la Tercera Conferencia 

Generali     en los párrafos siguientes se describen medidas relativas a los 

primeros cuatro grupos de recomendaciones. 

Estrategias y políticas industriales 

9. El Comité recomendó que la función de la ONUDI no se limitase a la 

ejecución de proyectos de cooperación técnica financiados por el PNUD sino 

que incluyese también una función directiva en la esfera del desarrollo 
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industrial   con miras a proporcionar asesoramiento y asistencia respecto a 

políticas y estrategias en la esfera de la industrialización.     Se consideró 

que esto requerirla un programa ampliado de estudios a los niveles de países, 

regional,   sectorial y global, 

10. El Comité recomendó también que el programa de investigaciones y estudios 

de la ONUDI   fuese orientado hacia  los problemas y hacia la acción.    Como parte 

de la reorganización de la secretaría de la ONUDI  en 1976,  se estableció un 

Centro Internacional de Estudios  Industriales   (CIEI) a fin de proporcionar una 

base de investigaciones para las actividades de determinación de política y 

operacionales.    El Centro ha llevado a cabo un programa de estudios en confor- 

midad con lo  recomendado por el Comité Ad Hoc y,   en particular, ha hecho una 

contribución valiosa al sistema de consultas, al programa de actividades 

operacionales, y al programa de acción ampliado para reforzar las capacidades 

tecnológicas de los países en desarrollo.    Los estudios sobre diversos 

sectores preparados por el CIEI proporcionaron insumos sustantivos al  sistema 

de consultas sectoriales, así como una base para actividades de asistencia 

técnica en esos sectores.    Ademas de preparar el Estudio del Desarrollo 

Industrial}  el Centro ha realizado numerosos estudios sobre políticas y 

estrategias industriales y ha preparado manuales que se utilizan directamente 

en actividades de cooperación técnica y de preinversión.    Los perfiles de 

desarrollo  industrial por países preparados por el CIEI proporcionaron 

análiBÍ8 sectoriales para la programación por países del HfUD reflejando 

estrategias y políticas gubernamentales de industrialización. 

Información industrial 

11. Las actividades de información industrial de la ONUDI se han desarrollado 

en conformidad con lo sugerido por el Comité Ad Hoc.    En su 13fl periodo de 

sesiones, la JDI decidió que el Banco de Información Industrial y Tecnológica, 

establecido inicialmente con carácter experimental, se mantuviera como acti- 

vidad continua de la ONUDI, con recursos financieros y de personal apropiados, 

y que sus actividades abarcasen le3 sectores y temaB abarcados por el sistema 

de consultas de la ONUDI  así   como los sectores escogidos por el Foro 

Internacional sobre Tecnología Industrial Apropiada. En su segunda reunión de 

^9.79» «I Consejo Económico y Social hizo suyas la decisión y las recomenda- 

ciones de la JDI y pidió a la Asamblea General que proporcionase recursos 

apropiados en el presupuesto por programas para I98O-I98I   (resolución 1979/54 

del Consejo Económico y Social). 
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Actividades operacionales 

Cooperación técnica 

12. En la reorganización de la secretaria de la ONUDI realizada en 1976, luego 

de la Segunda Conferencia General, y en diversas modificaciones de ajuste 

realizadas posteriormente, se revisó la estructura de la secretarla con miras 

a poder proporcionar apoyo más eficaz a las actividades operacionales. Estas 

medidas se describieron en el Informe Anual del Director Ejecutivo, 1976 

(ID/B/I80), y en un informe del Director Ejecutivo (lü/fl/lb7) presentado a xa 

Jul en su 11« periodo de sesiones. La consolidación en una unica División de 

Operaciones Industriales (DOI) de todas las secciones técnicas directamente 

involucradas en proyectos de cooperación técnica sobre el terreno, asi como de 

las secciones encargadas de la contratación y de la adquisición de equipo y 

servicios, ha aumentado la eficiencia y la eficacia de la ejecución de los 

proyectos sobre el terreno. La creación de una nueva Oficina del Programa 

Cooperativo de Inversiones, también en el marco de la DOI, ha reforzado las 

vinculaciones entre las actividades de cooperación técnica y las de promoción 

de inversiones. En el marco de la División de Coordinación Normativa, las 

secciones de Desarrollo y Evaluación de Programas, de Países Menos Adelantados 

y de Cooperación Económica entre Países en Desarrollo, se ocupan de cuestiones 

generales de desarrollo de programas y proyectos, asi como de la tramitación 

necesaria para obtener financiación apropiada; en todos los niveles, y en 

cada etapa de las actividades de los proyectos, se mantienen estrechos 

vínculos entre las dos divisiones. Además, los estudios sectoriales y de 

países realizados por el CIEI proporcionan análisis macroeconómicos y técnicos 

en apoyo de la programación de la cooperación técnica y del desarrollo de 

proyectos. La cooperación entre divisiones es particularmente estrecha en la 

esfera de la tecnología, en la que el personal técnico de la DOI y del CIEI 

participan activamente en el desarrollo de programas. Dicha coordinación entre 

divisiones se ve fortalecida por la labor del Comité de Programación, el cual, 

además de examinar cuestiones de política y de formular políticas de desa- 

rrollo de programas, considera también la aprobación de programas y proyectos 

para su financiación por el FNUDI, y examina periódicamente la marcha de los 

programas de la ONUDI. Otro medio de cooperación entre divisiones resultó del 

establecimiento de fuerzas de tarea, que abarcan esferas tales como las nuevas 

dimensiones de la asistencia técnica, proyectos de inversiones industriales, 

la industrialización rural, la integración de la mujer en el desarrollo, y 

la energía. 
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13. La coordinación entre divisiones también se ha visto reforzada por el 

nombramiento, en octubre de 1978, de un Director Ejecutivo Adjunto Interino, 

encargado de proporcionar directrices y supervisión a las actividades de 

asistencia técnica de la ONUDI, incluida la programación y ejecución de 

proyectos de asistencia técnica sobre el terreno así como las actividades 

conexas en las esferas de la transferencia de tecnologia y la promoción de 

inversiones. 

Representación regional y por países 

14. Como se señaló en el 119 periodo de sesiones de la JDI, las medidas 

adoptadas para fortalecer la sede de la secretaria no serian suficientes, 

por si solas, para mejorar la eficacia de las actividades sobre el terreno. 

Se necesitaban también med:.das para reforzar la presencia de la ONUDI a los 

niveles regional y de paísos. Entre las medidas adoptadas para alcanzar este 

objetivo figuran el establecimiento de divisiones mixtas de industria, estre- 

chamente vinculadas al CIE2, en todas las comisiones regionales con excepción 

de la Comisión para Europa, y el aumento del número de altos asesores indus- 

triales extrasede de 23 en 1975 a 38 a finales de 1978. La JDI ha reco- 

mendado un nuevo aumento en el numero de asesores extrasede, para llevarlo 

a 60. Estos puestos de altos asesores extrasede hablan sido financiados casi 

exclusivamente por el PNUD} luego de su examen de un estudio sobre el 

programa, el Consejo de Administración del PNUD pidió en 1979 que se reali- 

zase un estudio conjunto PNUD/ONUDI por países de las necesidades en materia 

de servicios de altos asesores. Este estudio se inició en noviembre de 1979 

y se espera poder presentar sus resultados a la JDI y al Consejo de 

Administración del PNUD en I98O. El problema de la financiación a largo 

plazo de la red de altos asesores continúa sin solución, pese a que se ha 

expresado amplio apoyo para el sistema. A fin de ampliar la esfera de acción 

del limitado número de altos asesores de que se dispone actualmente, la ONUDI 

ha aceptado los ofrecimientos de diversos países industrializados de 

financiar puestos de oficiales auxiliares para que ayuden a los altos 

asesores; en muchos casos, estos oficiales han contribuido significativamente 

a la eficacia de las actividades de los altos asesores. En la actualidad, 

hay 30 oficiales auxiliares destacados sobre el terreno con los altos 

asesores. 
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Actividades de promoción 

15. A partir de la reorganización de la secretarla, las actividades de 

promoción han estado a cargo de una sección especial de la División de 

Coordinación Normativa, creada a los fines de la cooperación con organiza- 

ciones no gubernamentales y con instituciones comerciales e industriales, y 

de la Oficina del Programa Cooperativo de Inversiones, a través de su red de 

oficinas de promoción de inversiones en varios países industrializados.  Estas 

actividades están estrechamente coordinadas con actividades llevadas a cabo 

como parte del sistema de consultas. 

Resumen 

16. En resumen, desde la Segunda Conferencia Jeneral, celebrada en Lima, las 

diversas medidas adoptadas para mejorar la eficacia de los arreglos institu- 

cionales de la ONUDI han permitido a la secretaría proporcionar un apoyo más 

eficaz a un programa de actividades de cooperación técnica sobre el terreno 

en rápida expansión, así como iniciar nuevas actividades en esferas priori- 

tarias tales como investigación y análisis industriales, transferencia de 

tecnología, promoción de inversiones, y redespliegue (incluido el cisterna de 

consultas). Sin embargo, si bien los arreglos institucionales se han modifi- 

cado, la falta de un crecimiento correspondiente de los recursos presupues- 

tarios ha hecho que la secretaría reorganizada no pudiese responder plena- 

mente a los mandatos de la JD1 y a las necesidades de los países en desa- 

rrollo.  En el presente período de transición hasta que la 0IIUD1 pase a ser 

un organismo especializado, sigue existiendo la necesidad de una mayor 

autonomía, especialmente en cuestiones de personal y preparación de presu- 

puestos, asi como de un aumento significativo de los recursos, tanto en las 

partidas del presupuesto ordinario como en las contribuciones voluntarias. 



• 




